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Resumen
El Estado de México es la entidad más poblada del país
y una de las economías más grandes, sólo después de
la Ciudad de México; además ha experimentado impor-
tantes procesos de cambio social y de estructura econó-
mica durante el siglo XX e inicios del XXI; de esta forma,
hoy en día, en su territorio existen severos problemas
de exclusión social de los grupos indígenas, pobreza,
marginación, degradación del medio ambiente, diferen-
ciación productiva, expulsión de población en condición
migrante, violencia(s) (sobre todo por la presencia del
crimen organizado y violencia hacia el género femeni-
no -como es el feminicidio-). De esta forma hay marca-
das diferencias entre municipios rurales y municipios
urbanos; además de la existencia de espacios rurales
que se han convertido en zonas ambiguas, entre lo ru-
ral y 1o urbano, también llamadas nuevas ruralidades.
Considerando este contexto en donde los procesos de
modernización se han caracteizado por la producción
sistemática de formas de desigualdades(s) y formas de
violencia(s), el trabajo realiza una exploración de la rea-
Ttzaciónde derechos sociales en el Estado de México, so-
bre todo dando seguimiento a los datos de pobreza (me-
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dición mulüdimensional del CONEVAL); para luego
revisar las principales acciones de política social imple-
mentadas en los años recientes por el actual Gobierno
del Estado de México; con 1o cual se tealizará una apre-
ciación general del avance en la realización de derechos
sociales en la enüdad y el papel del Gobierno Estatal.
Este trabajo sirve como un mapa de la precarización que
nos permite comprender los enormes retos en términos
de producción de bienestar y rcahzación de derechos so-
ciales que el Estado de México presenta.

Palabras claves: Derechos sociales, Estado de México,
violencia, desigualdades sociales, pobreza, política so-
cial, bienestar.

Abstract
The State of Mexico is the most populous entity in the
country and one of the largest economies, second only
to Mexico City. It has also experienced significant pro-
cesses of social and economic structural change during
the 20th and early 2Lst centuries. Thus, today, its terri-
tory faces severe problems of social exclusion of indige-
nous groups, poverty, marginalizalon, environmental
degradation, productive differentiaüon, expulsion of
migrant populations, and violence (especially due to
the presence of organized crime and violence against
women, such as femicide). Thus, there are marked di-
fferences between rural and urban municipalities; in
addiüon, there are rural spaces that have become am-
biguous zoÍres, also known as new ruralities, between
the rural and the urban. Considering this contexf whe-
re modernizaüon processes have been characterized
by the systematic production of inequalities and forms
of violence, this paper explores the realization of so-
cial rights in the State of Mexico, primarily by moni-
toring poverty data (a mulüdimensional measurement
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by CONEVAL). It then reviews the main social policy
acüons implemented in recent years by the current Sta-
te of Mexico government. This will provide a general
assessment of the progress made in the realization of
social rights in the state and the role of the State Gover-
nment. This paper serves as a map of precariousness
that allows us to understand the enormous challenges
facing the State of Mexico in terms of producing well-
being and realizing social rights.

Keywords: Social rights, State of Mexico, violence, so-
cial inequalities, poverty/ social policy, well-being.

L. Introducción

El Estado de México es la segunda mayor economía
del país y la entidad con mayor población, con una po-
blación en 2020, segun datos de INEGI, de 16 millones,
992 rrrtl personas (se trata de un estado subnacional si-
milar en población de un país como lo es Países Bajos);
es la entidad que ha experimentado un importante y
acelerado proceso de modernización y cambio eskuc-
tural; pasando de ser una entidad con economía rural
a mediados del siglo XX a una economía de servicios
e industriaf integrada a la economía de la Ciudad de
México, conformando así una de las mayores zonas me-
tropolitanas de América Latina; no obstante, no ha podi-
do solucionar las desigualdades, asimetrías entre clases
sociales, campo-ciudad, regiones, y entre grupos mesti-
zos e indígenas. En términos políücos, al momento de
la redacción de este trabajo, no ha experimentado una
transición política, ya que ha sido gobernado por más de
ocho décadas por candidatos del Partido Revoluciona-
rio Insütucional (PRD, siendo el Gobierno del Estado de
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México (GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO) uno
de los más importantes a nivel nacional por la cantidad
de recursos económicos y humanos que maneja.

El Estado de México es una región que expresa de
forma dramática los efectos negativos de las políticas de
crecimiento económico, de industrialización; así como
los fracasos en términos de ordenamiento territorial; en
forma reciente, en 1o que va de este siglo, la inseguridad
ciudadana y la violencia contra el género femenino son
dos de los principales problemas que afronta la entidad,
al parecer sin solución inmediata.

Los derechos sociales son uno de los logros más im-
portantes de las democracias modernas, luego de siglos
de luchas para lograr su reconocimiento gradual (Mar-
sha[ 1998), junto con los derechos cívicos, políticos y
culturales; hoy en día los derechos sociales representan
la llave del bienestar en las sociedades del capitalismo
contemporáneo; su ausencia significa la precarización
de la vida,la imposibilidad de que las personas puedan
tener una vida acüva, digna y justa. Los derechos socia-
les son el objetivo de todo estado social democrático, es

decir, su realizacióny garantía es una obligación de todo
estado democrático avaÍtzado; así como constituyen el
núcleo moral e ideológico de toda condición de ciudada-
na plena (O'Dorurell; 2010). El acceso a los derechos so-
ciales significa la posibilidad de inclusión en la sociedad
desde la autonomía de los sujetos sociales como iguales
(Pérez; 2009); es decir, la realización de derechos socia-
les es uno de los principales mecanismos para mitigar
las desigualdades sociales por exclusión y explotación
económica, en donde el estado tiene un papel funda-
mental a través de su política social. La existencia de un
estado social democrático significa una garantía jurídica
para los ciudadanos; a la vez que la inversión en la cues-
tión social por parte del estado es un importante ahorro
para una nación (Castel; 1997).
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Una manera de conocer la situación de la nealiza-

ción de los derechos sociales en un país, son los datos

que arrojan los métodos multidimensionales de medi-

ción de las pobrezas; en este sentido utilizaremos los da-

tos proporcionados CONEVAL e INEGI r para- los años

201A,2015 y 2020, para rcalizal un análisis de las diver-
sas brechas y saldos de carencia que hay en el caso del

Estado de México y poder valorar durante un periodo
de tiempo de una década, de manera general, la situa-
ción de la plena ciudadanía social en esta entidad. Para

ello primero se analizalos datos del Estado de México,

luego se hace un análisis de una muestra de ocho mu-
nicipios urbanos con alta densidad de población y muy
alta percepción de la inseguridad ciudadana, o sea/ en

donde hay un condición de continuo desigualdad-vio-
lencia hipotética; en seguida se analiza otra muestra de

ocho municipios rurales con altos porcentajes de pobre-
za extrema, lo que significa una condición de enorme

exclusión social; ambos análisis nos permitirá conocer

las diferencias entre los espacios rurales y urbanos; al
final se presentan algunos datos sobre la estrategia de

política social del Gobierno del Estado de México y su

desempeño, grosso modo, durante los últimos años,

considerando los importantes rezagos de acceso a dere-

chos sociales fundamentales.

Z.El Estado de México,
una década perdida en términos
de realización de derechos sociales.

Durante década que va de 2010 a2020, en el Estado

de México ,Ia realiz.ación de derechos sociales no ha te-

nido una mejora sustantiva.
Observa¡rdo (ver Cuadro 1,) el conjunto de indica-

dores proporcionados por CONEVAL, a través de su
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medición multidimensional de la pobrezatla población
en situación de pobreza pas6 de 42,9% (6 millones 712

mil ciudadanos) en 20L0 a 5A,8% (9 millones, 206 mil
ciudadanos) en 2020. Este ultimo dato (2 millones 494

mil ciudadanos más en situación de pobreza respecto al
2010) muestra que el crecimiento económico de la enti-
dad no ha sido suficiente para erradicar la pobreza via
el ingreso y su redistribución; también que la política so-
cial no ha tenido un efecto significativo en la reducción
de la pobreza, rao se nota siquiera una contención de la
pobreza; creemos que el Gobiemo del Estado de México
üene una responsabilidad en esta realidad: ¿Han sido
suficientes sus políticas de desarrollo económico para
mejorar la condición económica de las ciudadanos?, ¿ha
sido eficiente, eficaz y pertinente la política social para
mejorar la condición de pobreza en el territorio estatal?

Cuadro 1

Indicadores de pobreza multidimensional para el Estado de

México 2010, 2015 y 2020.

La población con ingreso inferior a la lfnea de po-
breza (pobreza por lÍnea de pobreza o pobreza económi-
ca) es aún mayor que la que se encuentra en situación de
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pobreza, pues pasó de 48,5% (7 millones 590 mil ciuda-
danos) en 2010 a60,8% (11 millones 033 mil ciudadanos)
en202l, es decir, 3 millones 443 mtlciudadanos más que
en 2010; otro dato que no se pude pasar de lado es la po-
blación con ingreso inferior a la línea de pobreza extre-
ma por ingresos, la que en 2010 era de \4,5% (2 millones
261 mil personas) a23% (4 millones 170 mil personas) en
2020, es decir, 8,5% de aumento (ver Cuadro 1).

La distribución a nivel municipal de la población
con ingreso inferior a la línea de pobreza 2020 (ver Mapa
1), presenta un territorio estatal como zona de precarie-
dad,ya que no existe ningún municipio libre de pobreza
económica en el Estado de México; y en donde el rango
menor de este tipo de pobreza económica va de 39,6% a

un rango muy alto de 8L,3%; realidad preocupante, en
la medida que, detrás de la pobreza,lo que existe es una
economía poktica de la desigualdad, es decir, un con-
flicto entre las clases sociales implícito en la diskibución
de las oportunidades, el ingreso y la riqueza (Arzate-
Salgado; 2009); muy notorio son la asimet¡ías entre cam-
po y ciudad, en donde son los municipio con economías
rurales los que concentran los porcentajes mayores de
pobreza económica, incluso en donde a nivel territorial
prevalece una lógica de centro-periferia" muy notoria el
caso de la capital de estado Toluca y su periferia rural
marginalizada (ver Mapa 1).

Lap<tbrezaeconómica extrema (ver Mapa 2) presen-
ta el mismo patrón territorial de la pobreza económica:
un territorio signado por la precariedad como densidad,
una polarización territorial centro-periferia en donde las
ciudades presentan menos pobreza extrema económica;
pero en donde los municipios rurales presentan mayo-
res porcentaje de pobreza extrema económica (entre el
36,6% y el57,3oA de pobreza extrema); en este caso la
pobreza extrema económica debe ser entendida como
resultado de amplios procesos históricos que han dado
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por resultado zonas de exclusión económica, es decir, en
donde los sistemas económicos son poco diversificados
y desarrollados, en donde la formas de la explotación
económica, luizás sean más profundas.

Mapal

Distnbuci¿n de los munic¡pios mex¡qrenses de acuerdo a la pobie¡ón con
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Considerando tres aspectos del bienestar, los cuales
consütuyen los pilares de los Estados de Bienestar en el
capitalismo avarrzado, y que constituyen un núcleo de
derechos fundamentales, como lo son: el acceso a la sa-
lud y la alimentación, a la educación y a los sistemas de
pensiones, el Estado de México presenta enormes pro-
blemas de acceso a estos derechos sociales.

En términos de acceso al derecho a la salud, el indi-
cador de carencia por acceso a los servicios de salud del
CONEVAL entre 2010 y 2020, muestran un deterioro,
pues el porcentaje de población en esta situación paso
del30,7% (4 millones 807 mil personas) a un 34, 2% (6
millones 209 mil), es decir, se sumaron en una década
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más de un millón 400 mil personas sin acceso a los servi-
cios de salud en el Estado de México. En términos terri-
toriales (ver Mapa 3), son los municipios suburbanos a
la ciudad de Toluca y ciudad de México los que presen-
tan mayores porcentajes de población por carencia a los
servicios de salud en2020 (con rangos que van entre el
29,9% y eI56,1%), año de la pandemia de Covidl9; éstos
muestran una zona de precariedad enorme/ ya que en
ese conjunto de municipios se concentra la mayor parte
de la población del estado.

Mapa 2

Distribuc¡ón de ¡os munic¡pios ñex¡quenses de acuerdo a lá poblac¡ón con
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Mapa 3

Para el indicador de carencia por acceso a la alimen-
tación, un asunto esencial para lograr una vida activa,
relacionada por su puesto con la buena salud y, en el
caso de los niños y adolescentes, el acceso a una alimen-
tación de calidad es vital para lograr desempeños esco-
lares adecuados y el éxito escolar, en el Estado de Méxi-
co hubo una mejora de los porcentajes, pues en 2010 era
de un 31,6% (4 millones 938 personas), mientras que en
202A bajo a un porcentaje de 21,4% (3 millones, 886 mil
personas) (ver Cuadro 1); no obstante,la mejora de más
de 10 puntos porcentuales, en números absolutos elnú-
mero de personas en pobreza alimentaria es inaceptable.
En términos territoriales, los municipios con porcentajes
de pobreza alimentaria que van de 30,6% aL46,5% son
los rurales, aunÍlue muchos municipios metropolitanos
a la ciudad de Toluca y Ciudad de México presentan
porcentajes que van de 21,4% a146,5% (ver Mapa 4).
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Mapa 4:
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El rezago educativo o pobreza "-";;r "na 
situa-

ción que significa producción de diversas formas de ex-
clusión social, pues determina el acceso a la movilidad
social vía el acceso al trabaio formal y de calidad, es de-
cir,las personas en rezago educativo tienden a reprodu-
cir su situación de pobreza económica y transmitirla a

sus generaciones; también tiene efectos en la educación
ciudadana. La proporción de población en rezago edu-
cativo en el Estado de México pasó del18,5o6 (2 millones
896 personas) en 20L0 aI71,3% (2 millones 44 mil) en
2020; una reducción de más de siete puntos porcentua-
les, pero el hecho te tener más de dos millones en po-
breza educativa representa un importante reto para el
desarrollo de la entidad (ver Cuadro 1).

En términos territoriales, los municipios con por-
centajes de rezago educativo que van entre eI15,1% y eI
37,5% son los municipios periféricos a la ciudad capital
que es Toluca, es decir, municipios rurales; en general
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los municipios metropolitanos a la Ciudad de México
pfesentan menor porcentaies de pobreza educativa (ver
Mapa 5).

Mapa 5

D¡stribuc'on de los municipios mexiqu€nses de acuerdo al rezago educa¡vo
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La peor situación de bienestar en el Estado de Méxi-
co, y a nivel nacional, de todos los indicadores de bien-
estar que la medición multidimensional de la pobreza
del CONEVAL, es el de carencia por acceso a la seguri-
dad social; lo que es indicativo del fracaso del sistema
de pensiones privatizado basado en las AFORES, así
como por la existencia de un enorme mercado laboral
informal. La carencia de no acceso a la seguridad social
significa de facto la pobreza de los futuros adultos ma-
yofes.

Este indicador no tuvo movimientos durante una
década; de esta forma, en2020, eL59,9% de la población
del estado (10 millones 870 mil personas) se encontra-
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ba en esta situación. A nivel territorial la gran mayoría
de los municipios se mantenía en el rango de 56,6o/o aI
94,4%, algo en verdad impresionante y que demuestra
la enorme precariedad que producen los mercados de
trabajo en la entidad, algo totalmente paradójico para
la zona metropolitana de la Ciudad de México, la cual
produce un importante PIB regional, y la importante
exclusión que produce el sistema de pensiones privado
(ver Mapa 6).

Mapa 6
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Los municipios urbanos periféricos a la ciudad de
Toluca y la Ciudad de México/ en realidad los munici-
pios con mayor industrialización y modernidad, mues-
tran rangos de carencia que van del 39,1,% aL56,5%, es

decir, en ningún caso existen una situación mediana-
mente ópüma. La situación de los municipios rurales es

Distribución de los mun¡cipios mex¡quenses de acuerdo a la ca¡encia por

tl
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F¡-

de una desafiliación absoluta, algo que refrenda la idea
de relaciones centro*periferia económica, en donde las
zottas rurales son zonas de exclusión social absoluta por
sus niveles altísimos de desafiliación laboral.

Haciendo un balance de la situación de los cinco
aspectos pilares del bienestar en el Estado de México
(acceso a un ingreso por arriba de la línea de pobreza,
acceso a los servicios de salud, acceso a una alimenta-
ción adecuada,logro educativo, y acceso a la seguridad
social), la situación de dotación de derechos sociales y
de bienestar en general es muy precaria en prácticamen-
te todo el territorio del estado.

Al hacer la comparación de indicadores del Estado
de México con los resultados nacionales, tenemos que
este úlümo presenta promedios mayores en el caso de
los indicadores de pobreza moderada, carencias por
acceso a los sen'icios de salud, carencia por acceso a la
seguridad social, y en el porcentaje de población con
ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos (ver
Cuadro 2); tres dimensiones fundamentales del bienes-
tar que expresan, de manera parücular,la existencia de
un mercado de trabajo precario, el cual no logra formali-
zar el acceso al bienestar, ni distribuir el ingreso de for-
ma adecuada.

Las grandes bolsas de población que carecen de
acceso a bienes fundamentales y que se encuentran en
pobreza económica en el Estado de México, plantean in-
terrogantes sobre la pertinencia de mediciones del bien-
estar couto lo es el indice de Desarrollo É{umano (fDH)
impulsado por el Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD), en cual dice que el Estado de Méxi-
co tiene en promedio un desarrollo alto desde la segun-
da década del siglo XXI (de .745 en 2A12), es evidente
que esta medición no logra captar las desigualdades, a
pesar de sus esfuerzos de medición por hacerlo, sociales
y económicas realmente existentes en la entidad.
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Cuadro 2

Estados Unidos Mexienm
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Indicadores de pobreza multidimensional para México 201Q

2O15y 2O2O

1. Realización de derechos sociales
en municipios urbanos con alta demografía
y muy alta percepción de la inseguridad

Bajo la hipótesis de que existe un continuo proble-
mático desigualdad-violencia (Arzate-Salgado; 2019)
(en donde las formas de la desigualdad, en un momento
histórico determinado, se encuentran entramadas con
las formas de la violencia, de tal forma que ambas fuer-
zas se estructuran como un sólo proceso en contra de
los individuos y las instituciones aumentando y com-
plejizando las formas de la precarización de la vida), se

seleccionan ocho municipios urbanos, con alta densidad
de población y que presentan muy altos porcentajes de
percepción social sobre inseguridad pública (ver Cua-
dro 3). El conjunto de estos municipios representa el
40,74% de la población total del Estado de México; salvo
Toluca, que es capital de estado, el resto son municipios
conurbados a la Ciudad de México; en su conjunto re-
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presentan la mayor concentración poblacional del país,
y una de las mayores de América Latina.

Cuadro 3

Muestra de municipios urbanos según alta percepción de inse-

guridad 2021.

Elaboración propia según datos de población del INEGI para
el Estado de México para el año 2O2O y Encuesta Nacional de

Seguridad Pública Urbana (ENSU). Trimestre 1,2022.

El conjunto de nueve municipios analizados (ver
Cuadro 4), para2020, moshaban un panorama de caren-
cias de enorme magnitud; es decir,los porcentajes de ca-
rencia por acceso a los servicios de salud son cercanos o
lnayores al30% de la población, en total se encontraban
es esta condición 2 millones 553 mil personas; la caren-
cia por acceso a la seguridad social va de un 40% a más
de un 50o/o, 3 millones 942 mil personas; el porcentaje
de población con ingreso inferior a la línea de pobreza
por ingresos, en todos los casos, es mayor al 50% de la
población,4 millones 228 mil personas; y la carencia por
acceso a la alimentación va entre un12,3o/o y un26,8%,1
millón 391 mil personas.

Vemos en este espacio urbano enormes bolsas de
población en condiciones de vulnerabilidad (basadas en
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Municipio

Atizapán de Zaragoza
Chimalhr¡acán
Cuautitlán lzcalli
Ecatepec de Morelos
Naucalpan de Juárez
Nezahualcóyotl
Toluca
Tlalnepantla de Baz
Total, de población

Porcentaje en relación al total del
de México

Población 2020 percepción social
sobre
inseguridad
pública

523,674
705, I 93

555, I ó3

1,645,352
834.434
t,07"1,208
910.608
6'12,202
6,932,834

40,74%
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complejas realidades de asimetría social y económica),
además, la percepción de la inseguridad es altísima, o
sea, en donde las formas de violencia(s), quizá, sean una
constante en la vida de esta población, o, al menos, en
la vida cotidianas de los más desprotegidos: más de 4
millones 228 rrrtl. personas.

Este cuadro de precariedad y su permanencia en el
tiempo, es lo que podríamos identificar como un régi-
men social de desigualdad-violencia, es decir, en donde,
desde una lectura sociológica, las reglas de estructura-
ción de la vida cotidiana se rigen por reglas de acción
centradas en una moral legiümada de injusticia social y
violencia; de ser así las posibilidades, no sólo de tener
acceso a los derechos sociales, sino la misma condición
de ciudadanía es difícil de lograr, en la medida que el
contexto urbano, en sí mismo, impide una producción
de una moral a favor del bien comúrL que de sentido
a las prácücas sociales y organizativas a favor de la co-
hesión social y Ia praxis ciudadana en las esferas públi-
cas de la vida cotidiana; sobre todo esto último, las su-
puestas formas de violencia realmente existentes, como
formas permanentes de poder asimétrico, impiden una
praxis ciudadana plena; esto, en la medida que el espa-
cio de 1o público, es posible, esté cercado, controlado y
desdibujado por los mismos poderes o agentes que ejer-
cen la violencia(s) como mecanismos de control social de
los más pobres y vulnerables (mujeres, niños, jóvenes.
adultos mayores). El continuo desigualdad-violencia se
plantea de esta forma, como un üpo de cierre social, a la
vez que, como un mecanismo de camisa de fuerza, que
impide a los sujetos sociales, sus insütuciones y organi-
zaciones salir de las zonas de exclusión social insütuidas
como de zonas de excepción jurídica de la condición de
ciudadanía.

Si no hay garantía de una condición ciudadana ple-
na, entonces, es probable, que los sujetos sociales vul-
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nerables sean entendidos como seres sacrificables por
los micropoderes (agentes) que usan la violencia como
forma de control de los cuerpos, por el mercado que los
asume como sujetos de explotación económica intensiva
y por el mismo estado, que los ve como objetos de un
sistema electoral basado en prebend as y / o que acostum-
bra rcalizar formas de control social mediante modelos
de asistencia social cenlados en la noción premoderna
de vasallaje.

Ahora bien, para que este análisis vaya un poco más a

fondo, veremos el caso de dos de estos municipios: Chi-
malhuacán, por ser el que mayores porcentajes de po-
breza económica presenta y el de Toluca, por ser ciudad
capital del estado.

Chimalhuacátt, un municipio que forma parte de
la zona metropolitana de Ciudad de México, presenta
impresionantes porcentajes de pobreza para 2020 (ver
Cuadro 5):68,9% (493 mil personas)/ y el todavía mayor
número de76,5% de población con ingreso inferior a la
línea de pobreza por ingresos (548 mil personas), y de
53,6% población con ingreso inferior a la línea de po-
breza extrema por ingresos (255 mil personas); es decir,
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la estructura social en Chimalhuacán se caracteriza por
una densificación de la precariedad económica.

Cuadro 5
Indicadores de pobreza multidimensional para el municipio de
Chimalhuac án 201A, 2015 y 2420.

Toluca, ciudad capital de Estado de México, & pe-
sar de contar con una economía diversificada (indus-
trial y de servicios), en donde trabaja una importante
burocracia que hace funcionar al Gobiemo del Estado
de México, la población en pobreza para 2020 era del
5't,8% (511 mil personas); mientras que la población con
ingreso inferior a la lúrea de pobreza por ingresos era
de 62,6% (617 mil personas), y la población con ingreso
inferior a la llnea de pobreza extrema por ingresos era el
25,7% (253 mil personas); el porcentaje de población por
acceso a la alimentación era del 26,8o/o (264 rnil perso-
nas) (ver Cuadro 6). Los datos resultan apabullantes, y,
en términos absolutos, son peores que los que presenta
Chimalhuacátt, con menor población, pero en teoría un
municipio menos desarrollado que Toluca.

Chinalluacán
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Cuadro 6
Indicadores de pobreza multidimensional para el municipio
de Toluca 2010,2015 y 2020.

k6* ssc-cer ffim sr;.cs: $3x re3.:33
Ae.i :¿r ¿:: fl3 ta :!.5:; g 4 : ? i3s

La vulnerabilidad realmente existente en las zonas
metropolitanas del Estado de México, representan una
enorme deuda social, imposible de solucionar, creemos,
por su magnitud poblacional, al menos de manera con-
vencional mediante acciones de políüca compensatoria
o micro dotaciones económicas o en especie; es decir,
detrás de estos datos, que son sólo puntos de llegada,
en todo caso, posiciones cualitativas en la estructura
social, existen millones de personas con una biografía
que encadena procesos complejos de desafiliación, dis-
criminación y violencia; son entonces, millones de ca-
sos singulares de precarización de la vida, cuyo drama
social difícilmente puede ser solucionado con acciones
compensatorias o solucionando micro-zonas de bienes-
tar (Arzate-Salgado; 2015).

Nuestra hipótesis es que es necesario generar un co-
nocimiento cuanütativo-cualitativo, entomo a esa cade-
nas causales de desigualdad-violencia que sostienen la
precarización, es decir: es necesario conocer la economía
política de la precarización social y económica a nivel
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del territorio, de los barrios, colonias y en general de
aquellas zonas de exclusiíny/o apartheid social exis-
tentes en nuestras ciudades; en este sentido, la medición
de la pobreza multidimensionaf qaizás es el primer
paso para poder conocer la producción/reproducción y
densificación de la precariedad como producto de cade-
nas complejas de acción social entre clases en conflicto,
en lucha constante por el poder,lariquezay el dominio
del territorio de la ciudad y las zonas rurales.

4. Realización de derechos sociales
en municipios rurales con altos porcentaies
de pobreza económica extrema

Para su análisis se han tomado los ocho munici-
pios rurales con altos porcentajes de pobreza extrema
para19}0 en el Estado de México, en su conjunto apenas
representan eL2,7% de la población de la enüdad (ver
Cuadro 7), algunos de ellos, como es el caso de San Feli-

Cuadro 7
Muestra de municipios rurales con alta incidencia de pobreza
económica extrema 2020

Municipio Población 2020 Vo de
con
inferior
de

población
ingreso

a la línea
pobreza

porextreña
ingresos

Aculco 49,266 17.8
Jilotepec 87,671 20J
Luvianos 28,822 40.9

San Felipe del Progreso 144,924 A.'1
Sultepec 74,145 32.8
Tejupilco 79,?82 20.9
Timilpan 16,414 14.8
Tlatlaya 31,762 26.1
Total, de población 462,286

Porcentaje en relación al total del Estado 2,70/o

de México

Elaboración propia según datos de población del INEGI para
el Estado de México para el año 2020 y medición de la pobreza
CONEVAL 2020.
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pe del Progreso, cuentan con comunidades de población
indígena. La economía de estos municipios está centra-
da en las actividades primarias, su posición geográfica
les coloca en una situación de periferia frente a las zonas
urbanas; en su conjunto, presentan indicadores de bien-
estar peores que los municipios urbanos analizados en
la anterior sección (ver Cuadro 8).

Una primera diferencia, en relación con los munici-
pios urbanos, es mayores porcentajes de población en re-
zago educativo, en donde cuatro municipios presentan
porcentajes por arrlba del20% (ver Cuadro 8); 1o cual
permite pensar que las condiciones socio-económicas en
estos territorios dificultan la inclusión educativa.

Otra diferencia aparece en los porcentajes de ca-
rencia por acceso a los servicios de salud, en donde, en
general son mucho menores a los presentados por los
municipios urbanosr aunque en el caso de Jilotepec y
San Felipe del Progreso son de 25,7% y 27,9 respecüva-
mente. La carencia por acceso a la seguridad social es
muy alta en todos los casos, y mucho nás alta que en
los municipios urbanos analizados, presentando por-
centajes que van del 65,7% aI90%, lo cual anuncia una
enorme desafiliación laboral; también son mayores los
porcentajes de la población con ingresos inferiores a la
línea de pobreza extrema por ingresos, que van de un
17% aun4L,7o/o, es decir, la profundidad de la pobreza
es mayor en las zor-Las rurales.

De igual forma como sucede en 1os municipios ur-
banos, en los municipios rurales con alta incidencia de
pobreza la situación general de la población es de ab-
soluta exclusión, en donde algunos aspectos recrudecen
esta sifuación como lo es la pobteza educativa, la cuaf
por definición, supone un obstáculo a toda probabilidad
de salir de la pobreza, pues sin logro educaüvo es impo-
sible la movilidad social.
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Cuadro 8

Analizando los indicadores de carencia de uno de
los municipios rurales más pobres del estado, como 10

es San Felipe del Progreso (ver Cuadro 9), ubicado en el
valle de Toluca, municipio de cultura rr.azahtta, vemos
que durante una década no pudo mejorar de manera
significativa el número de su población en situación de
vulnerabilidad; por 1o que en 2020La población con in-
greso inferior a la línea de pobreza por ingresos fue de
76.47o y la población con ingreso inferior a la línea de
pobreza extrema por ingresos fue de 41.,7%;la carencia
es tan generalizada que sólo el 4,2"/o es población no po-
bre y no vulnerable; en este sentido no existen marcadas
diferencias entre la situación de vulnerabilidad de Chi-
malhuacán y San Felipe del Progreso.

La carencia por acceso a los servicios de salud era
deI 27,9% (40,947 personas)/ el rezago educativo del
22,4% (32,882 personas), carencia por accesos a la segu-
ridad social 907" (131,,945 personas) y la carencia por ac-
cesos a la alimentación 46,5% (68,172); la vulnerabilidad
en este municipio es profunda, expresión de una histó-
rica exclusión de los pueblos originarios en el Estado de
México.

En términos de 1o que hemos denominado como
continuo problemático de desigualdad-violencia, cabe
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destacar que, al menos, en el municipio de Tejupilco
se reporta üna amplia presencia de grupos del crimen
orgarflzado, los cuales generan violencia económica al
controlar la comercializaciín de ciertos productos ali-
menhrios; de ser así el asunto del bienestar y la dotación
de derechos se complica aún más para esta población.
La pobreza en el campo mexicano tiene una de sus ex-
plicaciones en la estacionalidad del trabajo agrícola y la
inestabilidad del trabajo, es decir, son los campesinos
quienes terminan absorbiendo el costo económico y so-
cial de esta característica de su modo de producción, 1o

cual termina generando un ejército de reserva industrial
(Damián; 2A2Q; esta hipótesis, de naturaleza estructu-
ra, plantea retos estupendos para las sociedades rurales
campesinas como las del Estado de México antes descri-
tas.

Cuadro 9
Indicadores de pobreza multidimensional para el municipio de

San Felipe del Progreso 2A10,2015y 2020.

San Feüpe del Progreso
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5. Principales acciones de política social
del Gobierno del Estado de México
en un contexto de alta precarización social
y percepción de inseguridad ciudadana.

La política social del Gobierno del Estado de Méxi-
co, desde inicios de este siglo se ha centrado en progta-
mas asistenciales, basados en trasferencias económicas
o en especie, dirigidas a poblaciones específicas como 1o

son niños, jóvenes y jefas de familia. Han exisüdo una
variedad de programas, algunos muy pequeños en pre-
supuesto y débilmente planteados a nivel de su diseño;
una característica de estos programas es que no ha sido
evaluados de manera sistemática por instancias exter-
nas, por lo que se desconoce su desempeño real. Los da-
tos sobre los programas sociales, poblaciones atendidas
y costo económicos, son difíciles de rasbear en los docu-
mentos oficiales dirigidos a informar sobre los avances
de la política pública.

Los programas más importantes por la canüdad de
beneficiarios son los de becas a estudiantes, el otorga-
miento de despensas alimentarias y las transferencias
a mujeres en situación de vulnerabilidad. El actual go-
bierno de Alfredo del Mazo Maza (sepüembre de2A17 a
sepüembre de 2023), tiene como su principal programa
social el denominado Salario Rosa, dirigiendo apoyos a

mujeres y jefas de familia.
El grueso de la inversión pública entre 2018 y 2A21

ha ido dirigida al desarrollo social y seguridad (ver Cua-
dro 10); paso de un48,9% aun39,6% (7 mit 338 mil mi-
llones de pesos); en seguridad la inversión para 2021fue
de 78,2% (3 mil 372 rr:rtl millones de pesos), ciertamen-
te, dos aspectos estratégicos para la entidad. Llama la
atención la poca inversión en educacióry para 2027 fue
del 4,8%, y salud, para 2020 A,8%. De igual manera la
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inversión en el campo y en trabajo son marginales, para
20214,4% y 1-% respectivamente. Esta estructura de in-
versión publica, considerando la enorme deuda social
que los datos de pobrezas nos muestran, resulta a todas
luces insuficiente para cerrar brechas en cada uno de los
indicadores de bienesta4 quizá esto plantea un cuestio-
namiento sobre la estrategia de inversión del Gobierno
del Estado de México, así como sobre sus prioridades.

Durante el gobierno de Alfredo del Mazo, el grueso
del gasto social se ha destinado a la Estrategia Familias
Fuertes-Salario Rosa, la cual, en sus nueve verüentes,
rcaliza transferencias económicas, otorga Canastas ali-
mentarias o despensas y Becas de escolaridad a las mu-
jeres beneficiarias, 1o cual otorga un sentido de comple-
mentariedad a la Estrategia.

Familias Fuertes-Salario Rosa, en
padrón de beneficiarias de 2A4 mil 439
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lias en términos reales; en donde el72% corresponden
a la vertiente Salario Rosa, basada en una transferencia
económica a jefas de familia en condición de vulnera-
bilidad (ver Cuadro 1L); en realidad la mayoría de las
vertientes del programa son marginales en términos de
beneficiarias, por ejemplo, la verüente Salario Rosa Beca
Educativa tuvo 657 beneficiarias en2019, muy poco con-
siderando las importantes bolsas de población en rezago
educativo en la entidad.

El apoyo económico o transferencia monetaria que
reciben las beneficiarias es bimestraf hasta por doce
ocasiones. El año con mayor inversión fue en 2018 en
donde se reporta el apoyo a346 mil beneficiarias con un
costo de 830 millones de pesos. El programa no ha man-
tenido un padrón de beneficiarias constante, mostrando
disminuciones (ver Cuadro 1"2).

Cuadro 11
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Cuadro 12

Desde el 2005, la entrega de despensas alimenta-
rias ha sido constante en la políüca social del Gobierno
del Estado de México, estrategia denominada como de
seguridad alimentaria; aunque no se trata, en estricto
sentido, de una acción de este üpo, pues la dotación de
despensas no llega a definirse como tal, para ello se re-
quiere, al menos, componentes vinculados a la produc-
ción y distribución de alimentos; es decir, las despensas
alimentarias solucionan pequeñas necesidades alimen-
tarias, muy puntuales, y responden, más biery a 1o que
hemos denominado como producción de micro zonas
de bienestar (Arzate-Salgado; 2015); por lo tanto, no son
una estrategia de seguridad alimentaria como tal, que
solucione de forma estructural el asunto de la pobreza
alimentaria, Ílue como hemos visto es uno de los gran-
des problemas en el Estado de México.

Para el afro 2019la política de dotación de despen-
sas alimentarias atendió a un millón79 milbeneficiarios
en cuatro vertientes, cuyas poblaciones objetivo fueron:
adultos mayores, niños indígenas, niños y mujeres; de
esta forma fueron entregadas 4 millones 12 mil despen-
sas o canastas alimentarias (ver Cuadro 13); eI52,7% de
los beneficiarios fueron mujeres afiliadas al programa
Salario Rosa y un34,4% fueron adultos mayotes, la aten-
ción a niñez indígena fue marginal por sus pocos be-
neficiarios. De nueva cuenta, hace falta una evaluación
de esta política; sobre todo una evaluación de procesos
y, de preferencia, desde una concepción ciudadana, 1o

cual permita conocer los efectos reales de la dotación de
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despensas en la vida y nutrición de las familias, adul-
tos mayores, sobre todo en la niñez sería importante co-
nocer si existen beneficios en términos de, por ejemplo,
aprendizaje y permanencia en la escuela para los niños
y niñas menos aventajados.

Cuadro 13

Otro pilar de la política asistencial del Gobierno
del Estado de México es el otorgamiento de becas es-
colares. Es necesario aclarar que las becas tienen como
objetivo apoyar de forma económica a los estudiantes
para que permanezcan escolarizados, es decir, no es un
apoyo que intervenga ante el rezago educaüvo, el cual
debe atenderse desde otras estrategias, sobre todo, de
educación compensatoria. Ahora bien, en el Estado de
México existe la población escolar más grande del país,
en donde, muchos niños y niñas se encuentran en po-
breza, por lo que las becas ayudan a su permanencia
en las escuelas, aunque, la beca por sí misma no asegu-
ra resultados de aprendizaje por sí misma, ya que para
esto se necesitan intervenciones de tipo pedagógico,las
cuales puedan atalar las desventajas de aprendizaje de
los estudiantes y evitar su posible fracaso educativo a

"F*milias Fuertes Cqnasta !D*1,¡5.r." l.4sl "4c3 d/¿Q d i.{

'Fcmilias Fueries Apayo a ?ersanqs
Adullcs l;lc-esrur"

814.s*7 3r?.246

Fcmilias Fuerie¡ hliñel lndÍgeno d r"é41

t'Jutrición :üOI"¡É.x: iD tF[tual ó./ +.+uJ I .!f ?, l
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mediano y largo plazo. Las becas deben de entenderse

como un eslabón, de muchos, pala garafttizat una in-
clusión educativa (Arzate-Salgado; 2022)l.

Para el año 2019 el Gobierno del Estado de Méxi-
co otorgó, a kavés de once programas, 122 mil becas,

con un costo de 928 millones de pesos; a Pesar de una
dispersión de clase social de los beneficiarios, el grue-
so de estas becas se otorgan al programa Salario Rosa

(ver Cuadrc L4); llama la atención que un 42,5% de las

becas son otorgadas a escuelas particulares (52 mil be-

cas), mientras que las becas para estudiantes indígenas
representaban el5.2o/o, esta última una población, en su
mayoría, sumida en situaciones de vulnerabilidad y ex-

clusión.
Existe un marcado sesgo de género en el otorga-

miento de becas a favor del sexo femenino, con un 64,4%

(ver Cuadro 15), esta cuestión debería ser tratada por la
evaluación de la políüca: qué tan acertado es este ses-

go, en un estado con enormes problemas de acceso a los
derechos sociales, los cuales afectan por igual a niños y
niñas en edad escolar.

Este acercamiento a vuelo de pájaro de 1a política
asistencial del GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO,
considerando las enormes bolsas de población en distin-
tas posiciones de pobreza y exclusión en el territorio del
estado, nos plantea interrogantes sobre su pertinencia,
eficiencia y eficacia para producfu fuerzas sociales (en

términos de conocimiento, orgarúzación en torno al bien
común y una moral ciudadana en torno al bienestar) y
económicas (sobre todo ingresos económicos que sitúen
a los sujeto arriba de las líneas de pobreza económica)
capaces de sacar a los ciudadanos de la pobreza(s), de la
exclusión educativa, que garanticen una verdadera se-

guridad alimentaria: ¿es suficiente el gasto de inversión
en 1o social?, ¿los diseños de los diversos programas son
los adecuados? Una respuesta a estas interrogantes de-
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bería darla la evaluación sistemáttca y ciudadana de la
política, algo todavia por reali zarse.

Otra interrogante es: ¿qué tanto los programas asis-
tenciales basados en transferencia en efecüvo o especie
responden a lógicas clientelares?; las cuales buscaría
la construcción de clientelas políticas como fin último
subyacente, más que buscar erradicar la precarización
de las personas o acabar de forma estructural con las
desigualdades sociales y económicas. (Arzate*Salgado y
Castillo;2021).

6. Conclusiones

Los datos mostrados en este trabajo sobre las diver-
sas pobrezas medidas por el CONEVAL en el Estado
de México, indican que la realización de derechos so-
ciales durante la década que va de 2010 a2020 no hubo
avances significaüvos, y quer incluso, hubo retrocesos
si miramos los números absolutos; los números más
inquietantes son los de pobreza económica (en donde
para 2020 más de 11 millones de personas estaban en
sifuación de pobreza y en pobreza extrema más de 4 mi-
llones) y los de carencia por acceso a la seguridad so-
cial (10 millones 870 mil personas). Estas dos variables
de carencia y acceso resumen una serie de problemas
en torno a la situación de bienestar de las personas, en
términos sociológicos, siguiendo el pensamiento de Ro-
bert Castel (1997), como situaciones de desafiliación; es
decir, este conjunto de personas no tiene acceso a so-
portes institucionales sólidos (familias, trabaio formal,
seguridad social, escuelas) que les integren y den segu-
ridad a su vida; con lo cual en el Estado de México no se
garanüza eI mantenimiento de la cohesión social de una
gran parte de la población, sobre todo a las clases menos
favorecidas de la ciudad y el campo.
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Para la población vulnerable, es claro que los de-
rechos sociales no se cumplen en contraposición de los
mandatos Constitucionales; más allá de la condición ju-
ridica, que afecta de forma directa la condición ciudada-
na, la desafiliación, anuncia la existencia de zonas de 1o

social y de espacios territoriales de exclusión y anomia
social esta última entendida como zonas de la vida co-
tidiana en donde no existen normas y reglas de acción
social (iurídicas y morales que guíen la acción social) en
torno al bien común; no existen porque la sociedad es

incapaz de vigilar y exigir su cumplimiento, y/ o porque
los individuos las desconocen o no las aceptan (Girola;
1ee6).

La desafiliación como zona de exclusión y como ci-
vüzación anómica, supone un üempo histórico-social
propicio para la violencia(s), y concretamente, para 1o

que denominamos la existencia de continuo proble-
mático de desigualdad-violencia; esta hipótesis so-
ciológica nos permite pensar el entramado complejo
entre desigualdades sociales-económicas y formas de
violencia(s), pero, sobre todo, ayuda a comprender el
por qué la violencia(s) se reproducen de forma sistemá-
üca y profunda en las sociedades precarizadas.

Cuadro 14

Becos ptro Modres de Fqmilio que
se Eñcuenlrqn Esludiondo

t,235

Progromo de Desorollo Sociol "Fomil¡os
Fuerles con Becos Ross"

I l.l ts.ooo.m

Becos püo H¡js e H¡jos de Mqdre
o Tutoro Desoporecido, Víctimo de

Fem¡n¡cidio u Homicidio
5,800.000.00

Progrqma de Desoffollo Soclol "Fom¡¡ios

2 Fuertes con Becos por Discopocidod o
Enf ermedad'

Becos poro Dr'sccpocidod I 0.938 90./85.400.00

Becos poro Alumnos con VlH,
D¡qbeles o Céncer I 29.480.00

Becdios y Bocorios de Excelencio 1,O79 200.om.m0,00

Bec6 de Aprovechomiento
Acodém¡co pqro Escuelqs Públ:cc zv'¿r¿ i 02.7ó0.000,00

o Progromo de Desorrollo Soc¡ol Fomilios
" Fuerles con Becos de Excelencia"

Becos poro Esiudionles
Desl€odos en Escuelqs Nomoles 9.990.000.00
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Desorollo Saciol Permonenc¡o
Escotor I 1 '548

Progromo de Desotrollo Sociol "Fomilios

Fuerles coñ Becos de hclusión'

8ó.ó10.000,00

BecG Dorq lntemodos 377 4.524.000,00

Becos poro Eslud¡onfer lñdlgenos 6,469 50./?3!qq!0

Progrromo de Detürollo Sociol "Fom¡llos

Fuertes. Beccs Tolenlo Mexiquense"
Tolenio Mexiquense 3.840.óó5.00

Becos poro Escuelos Pori¡culores
ó Fom¡l¡os Fuerles con Becs de ExenciÓn ¡ncorporodqs. Sub6isiemo Eslolol y 52,108

Federoiizodo

7 Fom¡lios Fuerles con BecG poro
' Esperonzo Azleco

Becos Esperor¿o Azleco 1.039.2@.00

Progromo de Desorollo Soc¡ol "Fom¡lios

8 Fuerf es con Becos olimp¡odq del
conocimienlo"

Fm¡lios fuertes con Becc
Ol¡mpiodo del Conocimienlo

3.ó20.@0.00

9 Bécalos pqo Fom¡lios Fuerles Bécolos Mediq Superior 977.250.40

Becos de Apoyo o lo Eductrién Bósico
lo de Modres Jóvenes y Jóvenes PROMAJOV€N 3_40Á.¿70.00

, , Progromo de Desotrollo Sociol
5otono Kos0

Solorio Roso Beco Educolivo 11.264 t35.1ó8.0@.00

soltrio Roso por lo Eductr¡ón 9.4ó0.800,00

Erab@¡h Nqid a pdtir &Gúiffie Élf¿dod4* 
^léxico. 

tÚ1s l*tpsÁnrepffii{ffit.*ñq gú.nxñítg&2017-2(n3

Otra lectffa, criticao como economía política de las
desigualdades, de las diversas formas de precarización
de la vida que los datos de pobreza(s) anuncian, es la
existencia de una lucha entre clases sociales e, incluso,
intraclase o entre fracciones de clase, por lo recursos y
oportunidades; en donde, podemos pensar, como hipó-
tesis sociológica, que hay sujetos con poder excepcionaf
que terminan colonizando los espacios precarizados,
ciertamente como espacios de civilización anómica, mu-
chas veces uülizando métodos violentos (en caso exte-
mos basados en el poder de las armas); estos sujetos so-

ciales u organizaciones tienden a luttlizar estrategias de
expropiación asimétrica de la riqueza y el salario de los
más precarizados como medio de dominación-control
de los cuerpos y el espacio. Esta doble hipótesis de la
existencia de formas de explotación basados en el tra-
bajo (formal e informal) y en los métodos violentos, nos
puede explicar la otra cara de la precariedad y la desa-

filiación: la existencia de condiciones sociales e indivi-
duales de doble explotación por desposesión mediante
chantaje violento, realizadas por organizaciones forma-
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les de mercado, de mediación popular, del crimen orga-
nizado, incluso, organizaciones de fracciones de la clase
política de naturaleza delincuencial.

Lo que planteamos es que estas zonas de no reali-
zaciín de derechos que se producen en el espacio del
continuo desigualdad-violencia, significan una doble
situación de precarización:1) por exclusión anómica, 2)
por desposesión de recursos v oportunidades. Ambas
situaciones son el escenario de diversas formas de es-
tados de excepción, en donde los sujetos son fácilmen-
te transformados en seres sacrificables, en homo sacer;
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la cuestión que estas formas de estados de excepción
no son producidas de forma necesaria por el soberano,
sino, como henos dicho, por los diversos poderes que
regentan los territorios de desigualdad-violencia, lláme-
se entonces organizaciones criminales, líderes de barrio,
funcionarios del estado como policías o militares.

En todo caso estas formas diversas de estados de ex-
cepción tienen una característica: la debilidad del estado
democráüco como garante de la condición ciudadana; es

decir, estas formas de estado de excepción se dan como
síndrome anómico de la presencia de un estado demo-
crático corrupto y/ o de su inexistencia como poder me-
diador legítimo, basado en el estado de derecho. Lo que
plantamos es que en los espacios o territorios en donde
los entramados de desigualdad-violencia son la norma,
la condición ciudadana es imposible como realización
jurídica, como praxis y como ideología, ya que la figura
del ciudadano es transada por la figura del pobre como
objeto de los diversos poderes realmente soberanos.

De ser ciertas estas hipótesis, no basta con distribuir
mejor la riqueza y las oportunidades, sino que el estado
debería trabajar en dos aspectos de la vida social: 1) re-
colonizar los espacios de anomía social mediante reglas

iurídicas y morales en torno al bien común para lograr
procesos de acción social y otgarnzación a favor de la
cohesión social, a favor de la producción de institucio-
nes que funcionen como soportes institucionales efecti-
vos para los más precarizados,2) desactivar los diversos
poderes locales basados en la fuerza y la violencia, e ins-
taurar poderes ciudadanos legltimos, poderes muchas
veces, al mismo tiempo, fundados en ideologlas patriar-
cales; esto anuncia una recolonización de los espacios de
desigualdad-violencia desde perspectivas de cohesión,
solidaridad orgánica, justicia entre géneros y desde una
moral democrática ciudadan4 o sea, de libertades cívi-
cas, políticas, económicas y culturales democráticas.
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Desde este planteamiento las acciones de política
social compensatorias, como las usadas por el Gobierno
del Estado de México, resultan insuficientes para des-
bloquear los entramados de desigualdad-violencia real-
mente existentes en los municipios urbanos y rurales
con mayores carencias de bienestar. Es este sentido, por
supuesto, es necesario una mayor inve¡sión en salud,
educación, así como en desañollo económico regional,
pero a lavez se hace necesario democratizar los espacios
hoy convertidos zortas de depredación social y económi-
ca (como virtuales zorras de excepción) o zonas de civili-
zaciónanómica; se hace indispensable, entonces, una re-
colonización de estos zonas o territorios desde el estado
democrático, mediante una presencia de instituciones y
agentes, llamémosles, de resocialización horizontal de
la vida, que den seguridad a los ciudadanos y que sean
garantía de la vida misma y su continuo, así como de la
presencia de un estado democrático basado en derechos
sociales. Esto significa producir escuelas públicas de ca-
lidad, tener policías y cuerpos de seguridad no violen-
tos y corruptos, así como generar sociedades salariales
en toda forma, contar con instituciones culturales que
cambien los imaginarios colectivos basados la violencia
por otros centrados en el conocimiento y las actifudes
reflexivas ante la vida mediante el arte y el deporte. En
un sentido amplio esto es lo que significaríaIa palabra
democratizar eI espacio público, de otra forma: cambiar
de una civtlización anómica hacia otra civilizacién ple-
namente democráüca; en donde no sea posible la pro-
ducción unilateral de zonas de excepcióntealtzadas, ni
por el soberano, o por cualquier otro ente de poder/do-
minación ilegal e ilegítimo que suplanten al soberano.

Como vemos, desde esta argumentacióry el asunto
de la realización de derechos sociales va de la mano con
larealtzación de derechos cívicos, políücos, culturales y
económicos como un todo. Los continuos problemáticos
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de desigualdad-violencia son zonas que niegan la con-
dición ciudadana por naturaleza, rlro solamente porque
no hay realización de derechos sociales, sino porque los
sujetos no alcanzan la ciudadanía cívica y política de-
bido a su imposibilidad de autonomía como sujetos, la
cual se debe decantar en una praxis ciudadana en torno
a 1o público (Arzate-Salgado; 2021); lo cual nos plantea
enormes retos para pensar nuevas formas de intervenir
desde la política social la cuestión social, en donde 1o

prioritario es lograr sociedades no sólo más justas, con
altos nivele de bienestar, sino, también, en donde la co-
hesión social y la participación ciudadana sean una rea-
lidad democráüca. Consideramos que esta es la tarea de
nuevos gobiernos que asuman el reto de un Estado de
México menos desigual y violento.
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Nos llegé como al galope la Democracin;

no la jadmmas a la europea¡ en camino

largo, sina que se nospuso delantebrusca-

mente. Camo que ella arríbó en los caba-

llos de los libertadores, agitada como la

amazonat y larecibimos casi gratuitamen-
te, no supimas que era ella unahija d.e ra-

zas aiejas y experimentadas. Pensamos de

la Arribsda que era un criatura alegre,

ayudadorn ilel ciudndsno recién nacido, y
mucho tncnos pensotnos que ella represen-

tase un mecanismo delicadísimo, combi-

nacién de líneas anchas y netas, pero, n Ia

aez de tantos irnponderables. Tarnpoco

atinflmos con que debíamos asistirln a lo
largo del dia, el rne$ y eI año, y tratarla
con tnnnos limpias, pues a pesar de loza-

níq, eila traía consigo la posibilidad de ca-

rromperse con tanta o más rapidez que las

monarquías aiejas. Congreso sobre la De-

mocracia 195A.

Gabriela Mistral
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Las democracias latinoamericanas nacen escin*
didas. Desde la formación de los Estad.os-nación,
el principio de igualdad política -un ciudada-
no, un voto- convive con la injusücia social es-
tructural que margina a mayorlas indlgenas, po-
pulares y femeninas. Esta contradicción no es un
simple déficit de implementacién: es constituti-
va/ pues la promesa liberal de ciudadanía plena
se articuló sobre economlas d"esiguales, jerar-
quías coloniales y patriarcales nunca superadas-
Las democracias laünoamericanas nacen escin-
didas. Desde la formación de los Estados-nación,
el principio de igualdad polltica -un ciudada-
no, un voto- convive con la injusticia social es-

tructural que margina a mayorías indígenas, po-
pulares y femeninas. Esta contradicción no es un
simple déficit de implementación: es constituti-
va/ pues la promesa liberal de ciudadanía plena
se articuló sobre economías desiguales, jerar-
qulas coloniales y patriarcales nunca superadas.


